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corrigiendo el rumbo

de una democracia amenazada
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"
W

a contribucién de Leopoldo Calvo Sotelo a la consolidacién de

la joven democracia espafiola no ha recibido seguramente el
reconocimiento académico ni social que realmente merece, injusti-
cia que este breve articulo, en la modesta medida de sus posibili-
dades, quisiera contribuir a rectificar. Es posible que ello se deba a
la propia personalidad del interesado, poco dado a las concesiones
a la galerfa, y también a la superficialidad de algunos an4lisis apre-
surados. Es sin duda sintomdtico —y muy de lamentar— que su ex-
celente discurso de investidura del 18 de febrero de 1981, uno de
los més serios y coherentes jamds pronunciados por un candidato
a la presidencia del gobierno en Espafia, se recuerde sobre todo
por la supuestamente desafortunada afirmacién de que «la transi-
cién ha terminado». Efectivamente, la transicién ya habfa conclui-

* Sirva este articulo como homenaje a quien fuera Presidente de la Fundacién
Ortega y Gasset al cumplirse un afio de su fallecimiento.
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do, al menos si entendemos por tal el proceso de desmantelamien-
to del régimen autoritario previo y su sustitucién por un nuevo sis-
tema democrético, encarnado en la Constitucién de 1978. Lo que
nunca pretendi afirmar Calvo Sotelo es que la democracia estu-
viese ya plenamente consolidada; de ahf que sefialara a continua-
cién: «la democracia estd hecha, aunque todavia quede mucho Es-
tado por hacer». Y asf serfa en efecto: Calvo Sotelo, que asumié la
presidencia en un momento critico, harfa una contribucién decisi-
va a la estabilizacién del sistema politico recién estrenado, como re-
cordamos brevemente a continuacién.

La tarea prioritaria de Calvo Sotelo a su llegada a la presiden-
cia fue, l6gicamente, la superacién de la crisis provocada por el in-
tento de golpe de Estado del 23 de febrero de 1981. El mismo 24
de febrero, al reunirse con los dirigentes politicos liberados pocas
horas antes, el rey Don Juan Carlos se habfa mostrado contrario a
«una abierta y dura reaccién de las fuerzas politicas contra los que
cometieron los actos de subversién», advirtiéndoles que no debian
caer en la tentacién de «extender dicha reaccién, con caricter de
generalidad, a las Fuerzas Armadas y a las de seguridad». En ple-
na sintonfa con esta filosoffa, el nuevo gobierno quiso distinguir en-
tre los responsables del golpe y los soldados y guardias de menor
graduacién a quienes se habfa embarcado en la intentona, a la vez
que renunciaba a investigar la llamada «trama civil», por temor a
que ello pudiera desestabilizar atin més la situacién. Calvo Sotelo
tomg esta decisién tras concluir que la inmensa mayorfa del Ejér-
cito se habfa mantenido al margen del golpe, y que en todo caso el
fracaso del mismo serfa la mejor vacuna contra futuras veleidades
involucionistas. Su gobierno también acordé que el juicio por re-
belién militar iniciado en febrero de 1982 contra 32 militares y un
civil fuese publico, decisién que resulté plenamente acertada dado
el comportamiento escasamente gallardo de los encausados, que
contribuyeron con entusiasmo a su propio desprestigio.
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Sin embargo, la medida gubernamental que més contribuyé a
restablecer la supremacfa del poder civil fue sin duda la decisién de
recurrir la sentencia del Consejo Superior de Justicia Militar emi-
tida el 3 de junio de 1982. Esta no solo condenaba a 22 de los acu-
sado a penas menores de tres afios, lo cual les hubiese permitido
permanecer en el Ejército (a diferencia, por ejemplo, de lo ocurri-
do afios antes con los miembros de la Unién Militar Democratica),
sino que adem4s consideraba que lo sucedido era una mera rebe-
lién militar ideada por Jaime Milans del Bosch y ejecutada por An-
tonio Tejero, quienes recibfan penas de treinta afios de prisién,
mientras que Alfonso Armada era castigado a tan solo seis afios de
reclusién. El Tribunal Supremo aumenté posteriormente algunas
de estas condenas, y muy especialmente la de Armada, que fue
considerado el cerebro de la operacién, y cuya pena fue equipara-
da a las de Milans y Tejero. En realidad, la decisién de Calvo So-
telo de recurrir la sentencia no se debié tanto a su evidente bene-
volencia como al deseo de que fuese un tribunal civil el que tuvie-
se la dltima palabra a la hora de enjuiciar a unos golpistas milita-
res. A esta misma légica obedecié también su decisién de excluir
por completo a los militares de su gobierno, por vez primera en de-
mocracia.

El auge del involucionismo que finalmente provocé la intento-
na golpista estuvo intimamente ligado al incremento de la actividad
terrorista desplegada por ETA a lo largo de 1980, afio en el que
asesiné a 92 personas, la cifra més elevada de su macabra historia,
fenémeno al que aludieron frecuentemente los golpistas a lo largo
del juicio para justificar su accién. De ahf la rapidez con la que el
gobierno llevé a las Cortes una Ley de Defensa de la Democracia,
aprobada en marzo de 1981 con el apoyo del PSOE, que permitié
al Estado actuar contra la infraestructura propagandistica tanto de
ETA como de los golpistas. El ejecutivo también propicié la parti-
cipacién de Ejército en la vigilancia de la frontera franco-espafio-
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la, fundamentalmente con el propésito de demostrar a los mandos
militares la complejidad de la lucha antiterrorista. Estos pronto
comprendieron lo escasamente efectiva que resultaba su contribu-
cién a la misma, y no tardarfan en pedir ellos mismos que se diese
por concluida la experiencia en junio de 1982. Sin duda resulté
mucho més ttil la creacién de un Mando Unico Antiterrorista, que
a partir de entonces coordinarfa la actividad de los distintos cuer-
pos de seguridad bajo la supervisién del ministro del Interior, Juan
José Rosén. Este jugarfa también un papel decisivo en las comple-
jas negociaciones con ETA (pm) entabladas a través de Mario
Onaindfa, uno de los condenados en el tristemente célebre proce-
so de Burgos, que condujeron a la declaracién de una tregua uni-
lateral en febrero de 1982 y al definitivo abandono de la lucha ar-
mada por parte de esa rama de la organizacién terrorista en octu-
bre del mismo afio. En ésta ocasién, los representantes del Estado
negociaron lo tnico que, legitimamente, cabe negociar en demo-
cracia: las medidas de gracia oportunas y la posible reinsercién so-
cial de los terroristas. Teniendo en cuenta el éxito de esta expe-
riencia y su posible utilidad futura, resulta llamativo el escaso co-
nocimiento que se tiene de este notable episodio, a pesar del tiem-
po transcurrido.

Junto con las amenazas golpista y terrorista, el otro fenémeno
que podia hacer zozobrar la fragil nave de la democracia espafiola
era la profunda crisis econémica por la que atravesaba el pafs des-
de 1979. En su discurso de investidura, Calvo Sotelo ya habfa
anunciado su deseo de alcanzar un gran acuerdo con los agentes
sociales que permitiera acometer las medidas necesarias para paliar
la crisis, iniciativa a la que se sumé Felipe Gonzélez a pesar del es-
caso entusiasmo de su propio partido. La UGT habfa constatado
en las elecciones sindicales de 1980 que su actitud favorable a la
negociacién con la CEOE resultaba electoralmente rentable, y
CCOQO, inicialmente poco favorable a un acuerdo de esta indole,
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pudo invocar el golpe como pretexto para cambiar de actitud. Tras
varios meses de conversaciones, en junio de 1981 se firmé un
Acuerdo Nacional sobre el Empleo, conocido también como el
«pacto del temor», que fue avalado por el gobierno, la patronal y
ambas centrales sindicales. La importancia del mismo radicé en
que, por vez primera, el ejecutivo participé muy activamente en su
negociacién, reconocié a los agentes sociales como sujetos plena-
mente legitimados y firmé los compromisos alcanzados. Ademés,
desde los Pactos de la Moncloa de 1977, no habfa existido un diag-
néstico ampliamente compartido de la situacién econémica, defini-
da en buena medida por la destruccién de 800.000 puestos de tra-
bajo en los dos afios anteriores. Ello permitié reconocer la necesi-
dad de contener los costes del trabajo en Espafia, asf como de esti-
mular la inversién real. A cambio de limitar el crecimiento salarial
en 1982 al 9-11 por 100, en un momento en el que la inflacién se
situaba en torno al 14 por 100, los sindicatos aceptaron la pro-
puesta gubernamental de crear 350.000 puestos de trabajo a lo lar-
go del afio, asi como una cierta ampliacién del subsidio del desem-
pleo. A pesar de estos esfuerzos, 1982 serfa un afio pésimo para la
economfa espafiola, ya que no sélo no se crearon dichos empleos si-
no que se destruyeron medio millén més hasta alcanzar un nivel de
desempleo del 17 por 100, superdndose por vez primera el umbral
de los dos millones de parados. Al mismo tiempo, la ampliacién del
subsidio por desempleo contribuyé a que el déficit ptiblico alcan-
zase el 5,6 por 100 del PIB.

Si la crisis politica de febrero de 1981 favorecié la concertacién
en el 4mbito socioeconémico, también contribuyé de forma decisi-
va al pacto alcanzado por UCD y el PSOE en lo referido a la or-
ganizacién territorial del Estado. En su discurso de investidura —y
antes, por tanto, de la intentona golpista— Calvo Sotelo habfa re-
cordado que «el Estado no puede ser un simple almacén de com-
petencias que se van trasladando o transfiriendo a las unidades te-
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rritoriales y en el que al final queda un conjunto residual mas o me-
nos fortuito», sino «una pieza esencial del propio sistema autoné-
mico, al que tiene que asegurar la articulacién del conjunto, hacer
posible su funcionamiento y hacer posible también la observancia
final de los valores de unidad, de solidaridad y de igualdad que la
Constitucién ha impuesto como cuadro general del sistema». Fiel a
este espiritu, e inspirdndose en el ejemplo del famoso Informe Kil-
brandon de 1973, al poco tiempo de su nombramiento Calvo Sote-
lo encargé a una comisién de expertos presidida por el administra-
tivista Eduardo Garcfa de Enterrfa la elaboracién de un informe
sobre el desarrollo del sistema autonémico. Debidamente pertre-
chado de los argumentos aportados por la comisién, el presidente
buscé el apoyo del PSOE, descubriendo en Gonzélez a un interlo-
cutor que compartfa plenamente su preocupacién por el desarrollo
desordenado e imprevisible del sistema. De este diagnéstico com-
partido surgieron los pactos autonémicos firmados por ambos el 31
de julio de 1981, que pretendfan determinar las comunidades que
se constituirfan y el procedimiento a seguir para la aprobacién de
sus respectivos estatutos. Como principio general se acordé limitar
el acceso a la autonomfa por el articulo 151 a las cuatro comunida-
des donde ya se habfan celebrado consultas populares (Cataluiia,
Pais Vasco, Galicia y Andalucfa), dejando para las demis la via del
articulo 143. Dado que Canarias y la Comunidad Valenciana ya
habfan iniciado la via del articulo 151 antes de firmarse los pactos,
se acordd reconducirlas por la via ordinaria, a cambio de lo cual
obtendrian el m4ximo nivel de competencias mediante sendas leyes
orgénicas, aprobadas a la vez que sus respectivos estatutos. Los
pactos también propugnaban la creacién de instituciones comunes
a todas las comunidades (asamblea legislativa, presidente y gobier-
no), no obstante lo cual se mantendrian inicialmente dos niveles de
competencias diferentes: siete comunidades (Pafs Vasco, Cataluiia,
Galicia, Andalucfa, Navarra, Comunidad Valenciana y Canarias)
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gozarfan del méximo nivel competencial, manteniéndose las diez
restantes en un nivel algo inferior. Calvo Sotelo pensé inicialmen-
te que una ordenacién del proceso autonémico de esta naturaleza,
que no afectaba formalmente a los estatutos ya aprobados, no tenfa
por qué suscitar el recelo de nacionalistas catalanes y vascos, ya
que podfa incluso facilitar la institucionalizacién de un modelo au-
tonémico de dos velocidades. Sin embargo, y a pesar de sus es-
fuerzos reiterados por convencer tanto a Jordi Pujol como a Xa-
vier Arzallus de que nada tenfan que temer, los nacionalistas inter-
pretaron los pactos como un «parén autonémico», que atribuyeron
interesadamente a la necesidad de apaciguar a los involucionistas.
Por motivos diversos, tampoco se sumaron a los pactos ni Manuel
Fraga ni Santiago Carrillo.

Con el tinico pero decisivo apoyo del PSOE, el gobierno inicié el
trémite parlamentario de la Ley Orgénica de Armonizacién del Pro-
ceso Autonémico (LOAPA) en las Cortes en el otofio de 1981, apro-
bandose finalmente en junio de 1982 con 208 votos a favor y la opo-
sicién enconada de nacionalistas catalanes y vascos. Alertados de an-
temano de la intencién de éstos de recurrir la ley ante el Tribunal
Constitucional, Calvo Sotelo y Gonzélez acordaron suspender su
aplicacién hasta que éste se hubiese pronunciado, cosa que no harfa
hasta agosto de 1983, cuando el primero ya habfa abandonado la
Moncloa. A pesar de que buena parte de la LOAPA y su carécter
orgénico y armonizador fueron declarados inconstitucionales por
entender el alto tribunal que no le correspondia al parlamento in-
terpretar la Constitucién, los pactos que la inspiraron y lo sustan-
cial de su articulado, que luego fue declarado expresamente cons-
titucional, permitieron consensuar la aprobacién de los estatutos
de autonomfa todavia pendientes. (En su afdn por animar al tribu-
nal a pronunciarse sobre la LOAPA, Calvo Sotelo consideré seria-
mente la posibilidad de que el propio gobierno interpusiera un re-
curso previo de inconstitucionalidad, pero como él mismo recono-
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cerfa en su HMemorca viva de la Transicion, tan rebuscada iniciativa hu-
biese parecido «extrafiamente autocritica y penitencial».) Asf pues,
entre enero y agosto de 1982, todavia bajo la presidencia de Calvo
Sotelo, se aprobarfan los estatutos de autonomfa de Andalucfa, As-
turias, Cantabria, La Rioja, Murcia, la Comunidad Valenciana,
Aragén, Castilla-La Mancha, Canarias y Navarra. Al disolverse las
Cortes en agosto de 1982, s¢lo faltaban por aprobar los estatutos
correspondientes a Baleares, Castilla y Leén, Extremadura y Ma-
drid, pero que ya habfan sido consensuados y fueron aprobados sin
dificultades durante la siguiente legislatura. Como reconocerfa con
ironfa un diputado del PNV, con la LOAPA habfa sucedido lo con-
trario que con El Cid; si éste ganaba batallas después de muerto,
aquélla las habfa ganado incluso antes de nacer.

Donde no hubo ocasién de repetir el acuerdo de Estado alcan-
zado con el PSOE fue en el 4mbito de la politica exterior. En su
discurso de investidura, Calvo Sotelo habfa anunciado que preten-
dfa «conseguir para nuestro pafs una definicién de politica euro-
pea, democrética y occidental», que superase la «tentacién aisla-
clonista respecto del marco occidental» a la que por aquel entonces
sucumbfa con frecuencia no solamente el principal partido de la
oposicién, sino también su antecesor en la presidencia del gobier-
no. A ojos de Calvo Sotelo, la eventual adhesién de Espafia a la Co-
munidad Europea, por la que él mismo habfa trabajado con ahinco
desde 1978, ¥ que se alcanzarfa finalmente en 1986, era plenamen-
te compatible con su presencia en la OTAN. De ahf que anuncia-
ra también su propésito de proceder a «articular una mayorfa, es-
coger el momento y definir las condiciones y modalidades en las
que Espafia estarfa dispuesta a participar en la Alianza».

La propuesta de Calvo Sotelo tomé por sorpresa al PSOE y al
PCE, para quienes suponfa una ruptura del consenso existente en
materia de politica exterior desde el inicio de la transicién. En rea-
lidad, la existencia de tal consenso resulta harto discutible: la iz-
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quierda nunca habfa visto con buenos ojos la presencia de tropas
norteamericanas en Espaﬁa, confirmada mediante el Tratado de
Amistad y Cooperacién de 1976, pero la habfa aceptado a cambio
de que los gobiernos de UCD no plantearan la adhesién a la
OTAN. Més que un consenso ampliamente compartido, pues, lo
que existfa en realidad era un impasse de desenlace todavia incier-
to. Para sus criticos, la decisién de Calvo Sotelo de solicitar for-
malmente a las Cortes el ingreso en la Alianza en agosto de 1981
supuso una huida hacia adelante, que pretendfa hurtar a la opinién
publica el gran debate nacional que se venia posponiendo desde
1977 por temor a perderlo, asi como obligar a un futuro gobierno
socialista a aceptar el hecho consumado de la adhesién, a sabien-
das de que la salida de la OTAN tendria un coste politico inacep-
tablemente alto. A pesar de ello, lejos de exigir la celebracién del
debate parlamentario tan largamente reclamado para convencer a
la opinién publica —y a otros grupos parlamentarios- de la bondad
de sus argumentos, el PSOE prefiri6 embarcarse en una demagé-
gica campafia contraria a la adhesién bajo el confuso lema «OTAN,
de entrada no», movilizando a sus seguidores contra el gobierno en
la calle. Los socialistas también procuraron en vano que se pro-
nunciara el Tribunal Constitucional, exigiendo posteriormente la
convocatoria de un referéndum previo, demanda que fue derrota-
da en el Congreso en septiembre de 1981 por 172 votos contra 144.
Fue entonces cuando Gonzélez, que venia sosteniendo que si se in-
gresaba en la Alianza por mayorfa simple se podrfa abandonarla
por idéntico procedimiento, se comprometié ptblicamente a con-
vocar un referéndum al respecto cuando ganase las elecciones,
consulta que no se celebrarfa hasta 1986 y a la que se referirfa afios
después como el error més grave de su carrera politica. Fracasadas
estas tacticas dilatorias, el 19 de octubre de 1981 el gobierno obtu-
vo finalmente la autorizacién del Congreso para solicitar el ingre-
so en la OTAN gracias al apoyo de 186 diputados —pertenecientes
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a UCD, Coalicién Democritica, PNV y CiU- y con la oposicién de
otros 146. Una vez recibida la invitacién formal de la Alianza y
completadas las ratificaciones de los estados miembros, el 30 de
mayo de 1982 se deposité en Washington el instrumento de adhe-
sién al Tratado del Atldntico Norte, mediante el cual Espafia se
convirtié en el decimosexto socio de la OTAN.

La decisién de impulsar el ingreso de Espafia en la Alianza sin
el visto bueno de la izquierda fue sin duda la m4s controvertida ja-
més adoptada por Calvo Sotelo. Como luego reconocerfa éste, no
se produjo a requerimiento de la OTAN, cuyo entusiasmo fue en
todo momento «perfectamente descriptible», ni tampoco como res-
puesta al interés de Washington, mucho més preocupado por ga-
rantizar su acceso a las bases militares situadas en territorio espa-
fiol. Evidentemente, tampoco obedecié a una demanda del electo-
rado, cuyo interés por los asuntos internacionales era tan escaso
como sus conocimientos sobre la historia y razén de ser de la Alian-
za. (Segtin el CIS, en julio de 1981 sélo el 20 por 100 de los en-
cuestados era partidario del ingreso, el 35 por 100 era contrario y
el 45 no manifestaba opinién al respecto.) Por otro lado, UCD es-
taba inmersa en una profunda crisis interna, como ya habfa puesto
de manifiesto la propia dimisién de Sudrez, lo cual parecfa desa-
consejar toda iniciativa que pudiese alimentar la desunién. Por dl-
timo, a rafz del golpe de Estado el propio Calvo Sotelo habfa reco-
nocido la necesidad de consensuar algunas cuestiones de Estado
con el principal partido de la oposicién para favorecer la consoli-
dacién democrética, y era previsible que la decisién de acelerar el
ingreso en la OTAN dafarfa sus relaciones con el PSOE.

;Cémo explicar entonces la forma y el fondo de la decisién de
Calvo Sotelo? A nuestro modo de ver, se debié ante todo a su de-
seo de poner fin de una vez por todas a la ambigiiedad cultivada
por gobiernos anteriores, optando claramente por una opcién que
fuese a la vez europefsta y atlantista. Mds concretamente, y como
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explicarfa pormenorizadamente en su discurso de ingreso en la
Real Academia de Ciencias Morales y Politicas (2005), que versé
precisamente «sobre la transicién exterior», Calvo Sotelo deseaba
que Espafia superase definitivamente su vieja tradicién neutralista
—que no dudé en calificar de «neutralidad de dimisién»— que data-
ba de la Restauracién y que no era sino un sintoma de debilidad,
aislamiento e irrelevancia internacionales.

Ciertamente, y como reconocerfa en su discurso de investidura,
la decisién también estuvo relacionada con «otros condicionantes
de nuestra politica exterior». Asf, uno de los factores que més in-
fluyeron en su 4nimo fue la necesidad de renegociar con EEUU el
Tratado de Amistad y Cooperacién de 1976, que vencfa en junio de
1981. Al iniciarse las negociaciones en la primavera, el gobierno es-
paﬁol pronto constatd el interés de Washington por renovar el
acuerdo sin tener en cuenta las posibles consecuencias de una
eventual adhesién a la OTAN. En vista de ello, en septiembre Cal-
vo Sotelo opté por suspender las negociaciones, que no se reanu-
daron hasta después de la firma del Protocolo de Adhesién de Es-
pafia. Ello permitié acordar un nuevo Convenio de Defensa y
Cooperacién en junio de 1982, considerablemente mas favorable a
los intereses espafioles, que serfa ratificado posteriormente por el
gobierno del PSOE.

También existié una cierta relacién entre la decisién de ingre-
sar en la OTAN y el estado de las negociaciones para la adhesién
de Espafia a la Comunidad, que apenas avanzaban desde el «pa-
rén» impuesto por el presidente Valéry Giscard d'Estaing en el ve-
rano de 1980. El fallido golpe de Estado fue aducido por algunos
para exigir la pronta incorporacién de Espafia, a fin de acelerar la
consolidacién de su fragil sistema democréatico, pero otros prefi-
rieron interpretarlo como evidencia de una inmadurez politica que
aconsejaba todo lo contrario. De ahf que Calvo Sotelo pensara
que el ingreso en la OTAN podria fortalecer la solicitud espafiola
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a ojos de los otros firmantes del Tratado de Washington que lo
eran también de los Tratados de Roma, haciéndola mds atractiva.
En la Moncloa se sofié incluso con la posibilidad de que, si se re-
cuperaba el tiempo perdido, todavia serfa posible cumplir el ca-
lendario inicialmente previsto, integrando a Espafia en la Comu-
nidad antes de las siguientes elecciones generales, entonces pre-
vistas para 1983. Sin embargo, durante la primera visita oficial a
Espafia del presidente Frangois Mitterrand a Madrid en junio de
1981, no tardé en comprobarse una vez més la existencia de gra-
ves reticencias francesas, que el gobierno de Calvo Sotelo no serfa
capaz de vencer.

Se ha sostenido con frecuencia que la decisién de Calvo Sotelo
obedecid en no poca medida a la necesidad de apaciguar a las Fuer-
zas Armadas tras el fallido golpe de Estado. Ello supone ignorar
que el presidente habfa anunciado su intencién de proceder al in-
greso en la Alianza varios dias antes de la intentona, en un discur-
so preparado con algunas semanas de antelacién. Por otro lado, si
bien la Armada y la Fuerza Aérea eran partidarias de la adhesién
ala OTAN, en el Ejército existian serias dudas al respecto, debido
sobre todo al temor a que conllevara una disminucién de su peso
relativo. A pesar de ello, no cabe duda que la crisis de febrero de
1981 aportd nuevos argumentos a quienes pretendian modernizar
y profesionalizar las Fuerzas Armadas mediante su incorporacién
a las estructuras y misiones de la Alianza. Como no tardarfa en
comprobar personalmente el ministro de Defensa, Alberto Oliart,
el respeto y simpatfa con que fueron recibidos los altos mandos mi-
litares espafioles en la OTAN tuvieron un impacto muy favorable
sobre su autoestima, y contribuyeron a reconciliarles con el siste-
ma politico que habfa hecho posible su vinculacién a un mundo
atractivo y hasta entonces relativamente desconocido. Seguramen-
te no fue ajeno a este cambio de actitud el hecho de que el ingreso
en la Alianza se viese acompafiado de importantes inversiones en
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unas Fuerzas Armadas muy escasamente dotadas de medios mate-
riales. Finalmente, y aunque se produjera en los afios finales de la
Guerra Fria, el ingreso en la OTAN también aceleré el proceso
mediante el cual las Fuerzas Armadas fueron modificando su per-
cepcién de la amenaza, que durante el franquismo habfan situado
preferentemente en el interior, desarrollando una visién mas acor-
de con sus nuevas obligaciones internacionales.

A estos argumentos habria que afiadir otros dos que entonces
no pudo aducir pablicamente Calvo Sotelo, pero que s expondria
con detenimiento en su discurso de 2005, ya mencionado. El pri-
mero se refiere a sus graves dudas sobre la politica exterior que po-
drfa desarrollar desde el gobierno el entonces principal partido de
la oposicién: «la derrota de UCD era ya inevitable en 1981 y al
PSOE triunfante le hubiera sido muy dificil anclar a Espafia en
Occidente si una UCD moribunda, ingenua y generosa no le hu-
biera dejado el anclaje ya hecho». El segundo, estrechamente rela-
cionado con el anterior, arroja luz sobre su capacidad para tomar
decisiones impopulares, pero que consideraba correctas: «la auto-
destruccién irreversible de UCD hacia radicalmente impensable
una reeleccién mia en 1983, y esa certeza me daba la libertad de de-
cisién que se atribuye a los presidentes norteamericanos en su se-
gundo mandato, cuando ya no son reelegibles».

A pesar de la magnitud de los retos —golpismo, terrorismo, cri-
sis econdémica, crisis autonémica, politica exterior— a los que hubo
de enfrentarse durante su presidencia, no fueron éstos los que pro-
vocaron la caida de Calvo Sotelo, sino més bien los conflictos sur-
gidos en el seno de su propio partido; en sus propias palabras, «a
mf lo que me ensordecfa por entonces no era el ruido de sables, si-
no el ruido de los tenedores de los miembros de UCD que se reu-
nfan a conspirar en restaurantes caros». Adolfo Sudrez habfa pro-
puesto a Calvo Sotelo como sucesor porque era el tinico notable
centrista sin «familia» politica propia, pero ello no basté para man-



54 CHARLES POWELL

tener unido el partido. En realidad, el presidente no sélo no perte-
necfa a ninguna de las familias rivales, sino que en cierta medida
era ajeno al partido; segtin su propio testimonio, era «un barén ati-
pico, acampado en las afueras de la organizacién». Para Calvo So-
telo, su predecesor era como el clavillo que mantiene unidas las va-
rillas de un abanico, motivo por el cual siempre le parecié desca-
bellado pretender arreglarlo prescindiendo del tinico elemento que
podia evitar su desintegracién. Al ocupar la presidencia pensé ini-
cialmente que serfa posible una divisién de trabajo entre el gobier-
no y el partido que permitiese proteger la accién del primero de las
divisiones del segundo, e incluso albergé la esperanza de que el
golpe reforzase la unidad interna de UCD. Sin embargo, no tardé
mucho en comprender que habfa sido un error no condicionar su
aceptacién de la jefatura del gobierno a la posibilidad de ejercer si-
multdneamente la del partido, que pasé a manos de Agustin Ro-
driguez Sahagtin, dando lugar a una «presidencia dual> escasa-
mente operativa. Por su parte, el sector critico del partido, cuya fi-
gura més visible era el portavoz del grupo parlamentario, Miguel
Herrero de Mifién, nunca sintonizé con la nueva direccién del par-
tido, y tampoco aprobaba el método seguido para nombrar a Cal-
vo Sotelo. Todo ello se tradujo en una asincronfa cada vez mayor
entre las tres ruedas (gobierno, grupo parlamentario y partido) so-
bre las que supuestamente rodaba el triciclo centrista, que no tar-
darfa mucho en volcar.

La crisis interna més grave padecida por UCD durante el man-
dato de Calvo Sotelo fue la provocada por Francisco Ferndndez
Ordéfiez, lider de la «familia» socialdemécrata del partido, con mo-
tivo de la Ley del Divorcio. Antes del golpe, éste ya habfa modifi-
cado sustancialmente el proyecto que habfa heredado de su ante-
cesor al frente del Ministerio de Justicia, fﬁigo Cavero, provocan-
do el rechazo de los sectores mds conservadores del partido. En
marzo de 1981, el comité ejecutivo de UCD acordé retomar la ver-
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sién de Cavero, pero esta nueva redaccién fue rechazada en el
Congreso de los Diputados al abandonar los diputados socialde-
mécratas de UCD la disciplina de partido para votar con la iz-
quierda, y en contra de su propio gobierno. El texto finalmente
aprobado permitirfa el divorcio por acuerdo mutuo, limitando las
atribuciones inicialmente otorgadas a los jueces en el proyecto de
Cavero. Ferndndez Ordéfiez, que seguramente sabfa que su futu-
ro estaba en el PSOE incluso desde antes de la investidura de Cal-
vo Sotelo, aproveché hébilmente la controversia suscitada: en
agosto de 1981 dimitié como ministro de Justicia, abandonando
UCD en noviembre en compatfifa de otros dieciséis parlamentarios,
y formando a continuacién un nuevo Partido de Accién Democr-
tica, la mayorfa de cuyos dirigentes se presentarfa a las elecciones
de 1982 en las listas del Partido Socialista.

El comportamiento de los socialdemécratas en relacién con la
Ley de Divorcio fue interpretado como una provocacién por los
sectores mas conservadores de UCD, que formaron una «platafor-
ma moderada» en julio de 1981 con el apoyo de 39 diputados y 31
senadores. Liderada por Herrero de Mifién y Oscar Alzaga, fue
concebida como paso previo a la creacién de una «<nueva mayorfa»
de centro-derecha en colaboracién con la Coalicién Democratica
liderada por Manuel Fraga, proyecto que conté con el apoyo entu-
siasta de la cipula de la CEOE a partir del descalabro de UCD en
las elecciones gallegas de octubre de 1981. A pesar de que Calvo
Sotelo habfa dedicado casi toda su vida a la empresa privada, la pa-
tronal se mostré tan dura con él como lo habfa sido antes con Sué-
rez, interfiriendo ptiblicamente en la situacién interna de UCD. La
derrota en Galicia y el abandono de los socialdemécratas obligé fi-
nalmente a Calvo Sotelo a desplazar a los suaristas de la direccién
del partido para ocupar él mismo la presidencia, situando en la se-
cretarfa general al democristiano Cavero. A pesar de ello, ni Alza-
ga ni Herrero de Mifién quisieron formar parte del nuevo gobier-
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no nombrado en diciembre de 1981, en el cual encontraron aco-
modo las dem4s familias centristas. Dada la negativa de Calvo So-
telo a contribuir a una «nueva mayorfa» desde UCD, en enero de
1982 Herrero de Mifién dimitié como portavoz parlamentario y
abandong el partido en compafifa de otros dos diputados, ingre-
sando en Alianza Popular poco después. Por su parte, tras la de-
bacle centrista en las elecciones andaluzas de mayo de 1982, Alza-
ga encabezd finalmente el éxodo de doce diputados y ocho sena-
dores democristianos, entre ellos tres ex ministros de Sudrez, que
no tardaron en crear su propio Partido Demécrata Popular para
poder pactar con Fraga desde una posicién de mayor fuerza.

Sin embargo, y a pesar de que sélo le acompafiaron otros dos
diputados, el abandono que mds perjudicé a UCD fue obviamente
el protagonizado por su propio fundador, en julio de 1982. Tras el
descalabro andaluz y la fuga de los democristianos, Calvo Sotelo
habfa ofrecido a Suérez la presidencia del partido, pero éste exigié
que se le garantizara antes el control total del mismo, lo cual segu-
ramente habria provocado nuevas fugas en el grupo parlamentario
e incluso la caida del gobierno. En vista de ello Calvo Sotelo opté
por entregar la direccién del partido a Landelino Lavilla, anterior-
mente vinculado al sector critico, pero que ya no suponfa una ame-
naza porque la mayorfa de sus antiguos simpatizantes ya no mili-
taban en UCD. Por su parte, Sudrez no sélo abandon el partido
que habfa fundado, sino que se apresuré a crear uno propio, el
Centro Democrético y Social, a pesar de que sus colaboradores
més cercanos prefirieron permanecer en UCD y hundirse con la
nave en la que €l les habfa embarcado. Incapaz de contener por
m4s tiempo la sangrfa de diputados que padecia su grupo parla-
mentario, que a duras penas le sustentaba en el gobierno, en agos-
to Calvo Sotelo opté finalmente por disolver las Cortes y convocar
elecciones anticipadas para el 28 de octubre de 1982.

Aunque entonces hubo muchos que no le comprendieron, el pa-
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so del tiempo darfa la razén a Calvo Sotelo por resistirse a la es-
trategia de la «nueva mayorfa». En 1981-82 una coalicién parla-
mentaria entre UCD y Coalicién Democrética (que contaba con
tan sélo diez escafios) no habria sido suficiente para garantizar al
gobierno una mayoria absoluta en el Congreso, ya que sin duda ha-
bria provocado la desercién de muchos diputados socialdemécra-
tas. Por otro lado, una coalicién formada por estos partidos sélo
podia ganar las elecciones si recibfa el apoyo de todos los votantes
centristas de 1977 y 1979, algo poco probable si tenemos en cuen-
ta que, en 1978, sélo el 27 por 100 de ellos decfa sentirse préximo
al partido de Fraga, frente al 45 por 100 que afirmaba lo mismo del
PSOE. Esto parecerfa sugerir que los notables centristas que se la-
mentaban amargamente de que Suérez (y luego Calvo Sotelo) ha-
cfan politicas de izquierdas con los votos de la derecha no cono-
cfan bien a su propio electorado. De haber pactado con Fraga,
UCD seguramente habrfa perdido a muchos de sus votantes me-
nos conservadores, acelerando de paso la ocupacién del espacio
politico centrista por parte del PSOE. En suma, la «nueva mayo-
rfa» no era la «mayorfa natural» sofiada por algunos porque su cen-
tro de gravedad se situaba excesivamente a la derecha como para
conquistar el apoyo mayoritario de un electorado eminentemente
centrista (y, si acaso, ligeramente escorado a la izquierda) como el
espafiol. Asf parece desprenderse del hecho de que menos de la mi-
tad de quienes habfan votado a UCD en 1979 optaron por AP en
los comicios de 1982.

Calvo Sotelo asumié la presidencia del gobierno en el momen-
to més critico de la historia de la joven democracia espafiola. Co-
mo €| mismo escribirfa algin tiempo después, lo hizo ademds sin
poder gozar del estado de gracia y la fuerza que se le atribuyen al
lider politico ungido por el voto popular. A pesar de ello, durante
su breve estancia en la Moncloa trabajé con tesén por ofrecer res-
puestas a los numerosos retos —y no pocos peligros— a los que se
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enfrentaba entonces Espafia. Como resultado de ello, el pafs que
entregé a Gonzélez a finales de 1982 —tras un ejemplar relevo en el
poder-—se encontraba sin duda en mejor estado que el que habfa re-
cibido —o mejor dicho, que habia recogido- de manos de Sudrez a
principios de 1981.

Calvo Sotelo fue sin duda un politico tnico, o en todo caso su-
mamente atfpico: un hombre reflexivo, profundamente intelectual,
que conocfa a fondo la historia politica de su pafs y los de su en-
torno, y que quizds tuvo siempre mds interés por observar y com-
prender las cosas que por hacerlas, pero que también dio muestras
de notables dotes de mando, valentia y tesén ante la adversidad. Su
paso por la presidencia del gobierno puso una vez mds de mani-
fiesto la influencia de su verdadero maestro, José Ortega y Gasset,
quien habfa escrito en Mirabeau o el politico que «si fuese forzoso
quedarse en la definicién de la politica con un solo atributo, yo no
vacilarfa en preferir éste: politica es tener una idea clara de lo que
se debe hacer desde el Estado en una nacién».
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